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Se incorpora al expediente el escrito allegado por el secuestre DAFUBA SAS 

(arch.58), mediante el cual rinde cuentas definitivas de su gestión y allega el acta 

de entrega respecto del inmueble que fue embargado y secuestrado en el presente 

trámite. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 51 y 500 del C.G.P., el Despacho 

corre traslado a las partes de las cuentas finales rendidas por parte del secuestre 

citado, por el término de diez (10) días, para que si a bien lo tienen se pronuncien 

sobre el particular.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.46 del 28 de marzo de 2023)  
JSMZ (Carpeta 8) 
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